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Fecha
Auto

JUZGADO QUINTO
LABORALDEL
CIRCUITO DE
MEDELLIN

Tutelas 16/05/2023 1
Auto admite tutela y ordena notificar
Auto admite tutela

05001220500020230009200 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

EDITH GAVIRIA
FRANCO

ACP COLPENSINESOrdinario 16/05/2023
se admiten los recursos de apelación, En lo no
apelado y desfavorable a Colpensiones se conocerá
en el grado jurisdiccional de Consulta.
Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120190062801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ASTRID ELENA
AGUIRRE GARCIA

COLPENSIONESOrdinario 16/05/2023
Auto Traslado

05001310500120200010701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JOSE ALCIDES RAVE
ROJAS

COLPENSIONESOrdinario 16/05/2023
Auto Traslado

05001310500120200041901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

YENY MARIA
ARREDONDO PEREZ

A.R.L. PROTECCION
S.A.

Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310500120210015701 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

MARTA INES
ARBOLEDA AGUDELO
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JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 16/05/2023
revoca 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500120210022001 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

CONSUELO DEL
SOCORRO CALLE
CANO

UGPPOrdinario 16/05/2023
Auto Traslado

05001310500220160001401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GERARDO ERNESTO
ROSERO OROZCO

COLPENSIONESOrdinario 16/05/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor del demandante frente a la
decisión proferida por el Juzgado Segundo Laboral
del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220220011701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CARLOS ARTURO
HOLGUIN MUÑOZ

UNE EPM
TELECOMUNICACIONE
S

Ordinario 16/05/2023
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta en
favor del demandante frente a la decisión proferida
por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de
Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320180083702 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JOSE ROBERTO
ESCOBAR MONTOYA
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COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310500420200038301 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

SANTIAGO CANALES
CASTAÑEDA

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 16/05/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500520200039801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CLAUDIA
ALEXANDRA
CARRILLO SERNA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310500520210046301 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

MARIO DE JESUS
ZAPATA OSSA

INSTITUCION
UNIVERSITARIA
COLEGIO MAYOR DE
ANTIOQUIA

Ordinario 16/05/2023
Con el fin de llevar la representación de la parte
accionada, se le 
reconoce personería a la doctora CAMILA
ANDREA PANTOJA 
FUELANTALA con T.P. # número 340839 del
CSJ., en los términos 
a la documentación allegada.

Auto reconoce personería
05001310500620160000401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JORGE DIEGO LOPEZ
BETANCUR

COLPENSIONESOrdinario 16/05/2023
Auto Traslado

05001310500620210022501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ELADIO GONZALEZ
RODRIGUEZ

PROTECCION SAOrdinario 16/05/2023
Auto Traslado

05001310500720190064501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ALVARO DE JESUS
CASTAÑO CARDONA

MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO

Ordinario 16/05/2023
Auto Traslado

05001310500720190076501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JAIME GONZALO
LANDINEZ SANCHEZ

PROTECCION SAOrdinario 16/05/2023
Auto Traslado

05001310500720200026501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUIS ALBERTO LOPEZ
DE MESA  DUQUE
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 16/05/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN, y
como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden 
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del 
proceso por el Grado Jurisdiccional referido. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720220018701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ADRIANA MARIA
RUIZ CANO

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310500720220034101 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

HERNAN DARIO
GONZALEZ HURTADO

LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES

Ejecutivo 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310500720220035001 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

CURADOR GENERAL
Y HERMANO- LUIS
ALBERTO SANCHEZ
SANCHEZ

UNE EPM
TELECOMUNICACIONE
S S.A.

Ordinario 16/05/2023
se considera procedente el amparo deprecado, por lo

cual, se 
CONCEDE sin necesidad de nombramiento de
apoderado que le represente, 
pues se avizora que cuenta con representante
judicial. 

Auto que resuelve
05001310500820170018701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ALVARO DE JESUS
RESTREPO MAZO

NOE DE JESUS
SAMUDIO FLOREZ

Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310500820180017401 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

HECTOR HUGO DÍAZ
QUEJADA
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PORVENIR S.A.Ordinario 16/05/2023
Se admite el recurso de apelación, En lo
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta.

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.
 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820190042601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ANGELA PATRICIA
CORREA JIMENEZ

PROTECCION SAOrdinario 16/05/2023
revoca
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500820190044201 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

JOSE DEIBER
GUTIERREZ ARCILA

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310500820200029401 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

LUCRECIA MARIA
ARIAS RIOS
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PROTECCION SAOrdinario 16/05/2023
Se admite el recurso de apelación contra la decisión
proferida por el Juzgado Octavo Laboral del
Circuito, ello de conformidad con lo establecido en
el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la
Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles para la presentación de alegaciones por
escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820210051201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LINA MARIA HENAO
VANEGAS

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310500820220020501 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

MARTHA CECILIA
AGUIRRE LOAIZA

ALMACENES EXITOOrdinario 16/05/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920200022501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ADRIANA LUCIA
OSPINA CORREA

I.A. INGENIEROS
ASOCIADOS

Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310501020170076501 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

LUIS CARLOS
RESTREPO ARANGO
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COLPENSIONESOrdinario 16/05/2023
admite recurso
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310501020200002601 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

MARFUL DARIO
TAMAYO OSPINA

PORVENIR S.A.Ordinario 16/05/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN, y
como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden 
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del 
proceso por el Grado Jurisdiccional referido.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020210020001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ANGELA ROCIO
BONILLA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310501020210040601 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

JORGE IVAN
NARANJO JOHSON

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ordinario 16/05/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120180057001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ESTER LIBIA MUÑOZ
DE ARDILA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA   DE
PENSIONES
COLPENSIONES EICE

Ordinario 16/05/2023
No se da tramite a la solicitud presentada por el
apoderado de 
Colpensiones, porque una petición similar formulada
por el apoderado 
de la parte demandante, fue resuelta mediante Auto
de 7 de marzo de 
2023, por tanto estese a lo dispuesto en la citada
providencia.

Auto que resuelve
05001310501120190004401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
HILDA CECILIA MEJIA
ARISTIZABAL
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COLPENSIONESOrdinario 16/05/2023
Se admiten los recursos de apelación, En lo no
apelado y desfavorable a Colpensiones se conocerá
en el grado jurisdiccional de Consulta. Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.
 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120190012501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ELIA MARINA SILVA
GARCIA

COLFONDOS SAOrdinario 16/05/2023
Se admiten los recursos de apelación, En lo no
apelado y desfavorable a Colpensiones se conocerá
en el grado jurisdiccional de Consulta. Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120210030101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
DIANA PATRICIA
HENAO MONTOYA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310501120210051001 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

MARTHA LUZ DE LAS
MERCEDES
GONZALEZ VILLA

INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALES EN
LIQUIDACION

Ordinario 16/05/2023
No se accede a la solicitud elevada por la parte
actora, , porque como lo explicó la Corte 
Constitucional en la sentencia de tutela 311 de 2013,
expediente T-3.768.635 al tenor de 
lo previsto en el artículo 18 de la Ley 446 de 1998,
es obligación “…dictar las sentencias 
exactamente en el mismo orden en que hayan pasado
los expedientes al despacho para 
tal fin sin que dicho orden pueda alterarse, salvo en
los casos de sentencia anticipada o 
de prelación legal…”

Auto que resuelve
05001310501320140176002 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JAIRO HERNANDO
ZULUAGA GONZALEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 16/05/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 “… 
Por medio del cual se establece la vigencia
permanente del Decreto Legislativo 806 y se adoptan

medidas para implementar las tecnologías y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la
atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones…”, se concede a cada una
de las partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del primer traslado, 
se contabilizará para la otra parte

Auto Traslado
05001310501320190062801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CARMEN JULIA
RAMIREZ DE GARCIA

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310501320200010701 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

JOSE DAVID VASCO
JIMENEZ

COCA COLA BEBIDAS
DE COLOMBIA S.A.

Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310501320210020201 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

ADRIANA MARIA
DIEZ VALLE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 10Fecha
Estado:

083Nro .de Estado 17/05/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ITAU CORPBANCA S.A.Ordinario 16/05/2023
Como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social ordena la CONSULTA, de
las sentencias de primera instancia, cuando fueren
totalmente adversas a las pretensiones del trabajador,
afiliado o beneficiario, se asumirá el estudio del
proceso por el Grado Jurisdiccional referido.

Auto que admite consulta
05001310501320220028401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
OCTAVIO DE JESUS
ANGEL OSORIO

PORVENIR S.A.Ordinario 16/05/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN, y
como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia,
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden 
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del 
proceso por el Grado Jurisdiccional referido.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320220031101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DELVIS MARIA PINTO
CARRILLO

COLFONDOSOrdinario 16/05/2023
No se accede a la solicitud elevada por la parte
actora, porque como lo explicó la Corte 
Constitucional en la sentencia de tutela 311 de 2013,
expediente T-3.768.635 al tenor de 
lo previsto en el artículo 18 de la Ley 446 de 1998,
es obligación “…dictar las sentencias 
exactamente en el mismo orden en que hayan pasado
los expedientes al despacho para 
tal fin sin que dicho orden pueda alterarse, salvo en
los casos de sentencia anticipada o 
de prelación legal…”

Auto que resuelve
05001310501420160104601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
YETSICA MILENA
BEDOYA MURILLO
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COLFONDOS S.A.Ordinario 16/05/2023
Se admite el recurso de apelación, En lo no apelado
y desfavorable a Colpensiones se conocerá en el
grado jurisdiccional de Consulta. Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.
 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420200041501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
DAVID ANTONIO
MARTINEZ ATENCIO

COLPENSIONESOrdinario 16/05/2023
Auto Traslado

05001310501520170000901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MONICA LUCIA
GAVIRIA ZAPATA

INDUSTRIAS DE
RESTAURANTES
CASUALES LTDA  I R C
C

Ordinario 16/05/2023
No se accede a la solicitud elevada por la parte
actora, porque como lo explicó la Corte 
Constitucional en la sentencia de tutela 311 de 2013,
expediente T-3.768.635 al tenor de 
lo previsto en el artículo 18 de la Ley 446 de 1998,
es obligación “…dictar las sentencias 
exactamente en el mismo orden en que hayan pasado
los expedientes al despacho para 
tal fin sin que dicho orden pueda alterarse, salvo en
los casos de sentencia anticipada o 
de prelación legal…”

Auto que resuelve
05001310501520170024201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ANGELA MARIA
CHAVERRA PARRA

ASFALTO Y HORMIGON
S.A. EN
REORGANIZACION

Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310501520170043201 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

JOAQUIN EMILIO
LOPEZ MARIN
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INSTITUCION
UNIVERSITARIA
COLEGIO MAYOR DE
ANTIOQUIA

Ordinario 16/05/2023
Con el fin de llevar la representación de la parte
accionada, se le 
reconoce personería a la doctora CAMILA
ANDREA PANTOJA 
FUELANTALA con T.P. número 340839 del CSJ.,
en los términos de 
la documentación pertinente allegada.

Auto reconoce personería
05001310501620170018201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
VIVIANA MARIA
AGUDELO CORREA

ABRATEC S.A.S.Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310501620210023701 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

JUAN CAMILO LOPEZ
VILLADA

CAJA DE
COMPENSACION
FAMILIAR
COMFENALCO
ANTIOQUIA

Ordinario 16/05/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720170077401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
AMALIA GERTRUDIS
GARCIA JURADO

COLPENSIONESOrdinario 16/05/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720210026501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
CECILIA ZAPATA
VELEZ

COLOFONDOS SAOrdinario 16/05/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720210027801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ANGELICA MARIA
HENAO MOLINA

PROTECCION SAOrdinario 16/05/2023
Auto Traslado

05001310501720220027201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

RODRIGO CUESTA
ARISTIZAL

PCA PRODUCTORA Y
COMERCIALIZADORA
ALIMENTOS SAS

Ordinario 16/05/2023
Auto Traslado

05001310501920200025202 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

RUTH NOELIA
CORREA CORREA
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GRAN COLOMBIA GOL
SEGOVIA SUCURSAL

Ejecutivo 16/05/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
apelación. 
De conformidad con el numeral 2° del artículo 13 de
la Ley 1223 de 
2021, se concede a cada una de las partes un término
de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de forma escrita. 

Auto Traslado
05001310501920210007502 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
HERNANDO TOBON
SEPULVEDA

COOPERATIVA
COLANTA

Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310501920210019801 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

GLORIA AMPARO
ALVAREZ GIRALDO

COLPENSIONESOrdinario 16/05/2023
Auto Traslado

05001310501920210035201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUZ ELENA ALVAREZ
DE CASTAÑO

COOPEVIAN CTAOrdinario 16/05/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días, y
fija fecha para proferir la sentencia escrita para el día
dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés
(2023). LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020140053601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CONRADO DE JESUS
OROZCO OROZCO

COLPENSIONESOrdinario 16/05/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN, y
como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia,
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden 
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del 
proceso por el Grado Jurisdiccional referido. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502020190004001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA ELVIA VELEZ
DE PATIÑO

COOPERATIVA
ODONTOLOGICA DE
ANTIOQUIA - COODAN

Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310502020200017001 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

JUAN CAMILO
RAMIREZ RESTREPO

A.R.P. PROTECCION S.A.Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310502020220040201 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

JACINTO PINEDA
JIMENEZ
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ALLIANZ SEGUROS DE
VIDA S.A.

Ordinario 16/05/2023
Con el fin de llevar la representación de la parte
accionada, se le 
reconoce personería a la doctora Yolanda Del
Socorro Pastor Ortiz con 
T.P. número 81.030 del CSJ, en los términos de la
documentación 
pertinente allegada al proceso

Auto reconoce personería
05001310502120170069801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
AUGUSTO ALBERTO
ARANGO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 16/05/2023
No se da tramite a la solicitud presentada por el
apoderado de
Colpensiones, porque una petición similar formulada
por el apoderado 
de la parte demandante, fue resuelta mediante Auto
de 30 de marzo de 
2022, por tanto estese a lo dispuesto en la citada
providencia

Auto que resuelve
05001310502120190025201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
GLORIA BELMYS
MONTOYA CORREA

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310502120190046901 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

JORGE HERNAN
ALVAREZ SANCHEZ

SAITEMP S.A.Ordinario 16/05/2023
Confirma auto.
Auto que decide sobre el Recurso

05001310502120200028101 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

LUZ AMPARO
VALENCIA VARGAS
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COLPENSIONESOrdinario 16/05/2023
Se admite el recurso de apelación, En lo
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. Una vez ejecutoriada esta
decisión se corre traslado por el término de cinco (5)
días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de
que presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120200028301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
YESITH TRIANA
AMAYA

PORVENIR SAOrdinario 16/05/2023
se admite el recurso de apelación, En lo desfavorable
a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta.

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120200030501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
OLGER VILLALOBOS
TORRES
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310502120210037201 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

JAIRO ALBERTO
SEPULVEDA
CUARTAS

A.F.P. COLFONDOS S.A.Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310502120220019901 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

MARTHA YOLIMA
SALAZAR GIRALDO

COLPENSIONESOrdinario 16/05/2023 1
Admite recurso de apelación; se conocerá en
Consulta en favor de la demandante. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220160055301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARIA CARINA CELIS
CRUZ

ACP COLPENSIONESOrdinario 16/05/2023
Auto Traslado

05001310502220190027701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GLORIA ENID
MONSALVE
MONSALVE

POSITIVA SAOrdinario 16/05/2023 1
Admite recurso de apelación. Se da traslado a las
partes para alegar por escrito por el término de cinco
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá Sentencia
escrita. En caso de presentar alegatos, deben
enviarse a través de correo electrónico a la Secretaría
de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320170001201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ALEJANDRA MARIA
RAMIREZ GARCIA

EMTELCO SAOrdinario 16/05/2023
confirma 
Auto que decide sobre el Recurso

05001310502320190030501 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

EDUARDO ALONSO
BETANCUR
JARAMILLO

EMTELCO SAOrdinario 16/05/2023
confirma 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310502320190030501 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

EDUARDO ALONSO
BETANCUR
JARAMILLO
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PROTECCION SAOrdinario 16/05/2023
se admite el recurso de apelación, En lo desfavorable
a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. Una vez ejecutoriada esta
decisión y en cumplimiento a lo dispuesto en el
numeral 1º del artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado por el término de
cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con
el fin de que presente(n) sus alegaciones por escrito,
una vez vencido éste, correrá el mismo término a los
no apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320200010101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARTHA LIDIA
PERALTA BARLETTA

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310502320210004901 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

JORGE WILLIAM
CORDOBA MUÑOZ

COLPENSIONESOrdinario 16/05/2023
Auto Traslado

05001310502520210002501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

NYDIA ASTRID
SANCHEZ GARCIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 16/05/2023
se admite el recurso de apelación y se concede
término para presentar alegatos 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502520210013001 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LUIS MIGUEL
BARRIOS ALZATE

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310502520210031801 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

LUZ MARINA
VILLADA MORALES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05088310500120170111302 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

JAVIER DE JESUS
PULGARIN VASQUEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05088310500220220054701 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

MIGUEL ANGEL MESA
BEDOYA
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COLPENSIONESOrdinario 16/05/2023
Auto Traslado

05266310500120200051101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUIS GONZALO
BOHORQUEZ LOTERO

COLPENSIONESOrdinario 16/05/2023
Auto Traslado

05266310500120210036201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUCELLY OSORIO
ACOSTA

PORVENIR S.A.Ordinario 16/05/2023
De conformidad con el numeral 2° del artículo 13 de
la Ley 1223 de 
2021, se concede a cada una de las partes un término
de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de forma escrita. Para
descargar este auto en formato PDF ingrese al
siguiente enlace 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi

 or-de-medellin-sala lab

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05360310500120210021602 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
SONIA ELENA
SANTAMARIA MEJIA

EPS Y MEDICINA
PREPAGADA
SURAMERICANA S. A.
Y/O

Ordinario 16/05/2023
No se accede a la solicitud elevada por la parte
actora, , porque como lo explicó la Corte 
Constitucional en la sentencia de tutela 311 de 2013,
expediente T-3.768.635 al tenor de 
lo previsto en el artículo 18 de la Ley 446 de 1998,
es obligación “…dictar las sentencias 
exactamente en el mismo orden en que hayan pasado
los expedientes al despacho para 
tal fin sin que dicho orden pueda alterarse, salvo en
los casos de sentencia anticipada o 
de prelación legal…”.

Auto que resuelve
05360310500220170038701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
NORA ELENA ANGEL
MESA

VINCULADO:  A.F.P.
PORVENIR S.A.

Ordinario 16/05/2023
ADMITE RECURSO Y TRASLADO
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05360310500220210026601 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

LUZ AMPARO FLOREZ

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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